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Consorcio para el Servicio de Prevención Extinción de Incendios y Salvamento de la Provincia de Valencia
Anuncio del Consorcio para el Servicio de Prevención Extinción de Incendios y Salvamento de la Provincia de Valencia sobre 
actualización de la relación de puestos de trabajo del consorcio.

ANUNCIO
La Asamblea General del Consorcio para el Servicio de Prevención Extinción de Incendios y Salvamento de la Provincia de Valencia en su 
sesión de 22 de Junio de 2012 ha acordado.
“Actualización de la Relación de Puestos de Trabajo
La reciente promulgación de un marco estatutario propio para los Servicios de Prevención, Extinción de Incendios y Salvamento (SPEIS) en 
la Comunitat Valenciana, de la mano de la reciente Ley 7/2011, de 1 de abril, de la Generalitat, aconseja adaptar los instrumentos de gestión 
del personal a las prescripciones de la misma. Adicionalmente la sentencia del Tribunal Supremo, de 20 de julio de 2011, que afecta a los 
puestos de Gerente, Secretario y Jefe de la Oficina Presupuestaria hace imprescindible modificar la Relación de Puestos de Trabajo en lo ati-
nente a los mismos. Además, en el mes de enero de este año, dentro del proyecto Prometeo, la dirección planteó una serie de proyectos de 
mejora de la gestión que aconsejaban modificar el diseño organizativo y reforzar la capacidad técnica en materia de funcionamiento operati-
vo.
En cumplimiento de lo anterior, la propuesta de Actualización de la Relación de Puestos de Trabajo del fue sometida a negociación en el seno 
de la Mesa General del pasado 14 de junio, tras lo cual procede, en cumplimiento de las prescripciones legales en la materia, su aprobación 
por el órgano competente al respecto, la Asamblea del Consorcio.
En virtud de lo expuesto, SE ACUERDA
PRIMERO. Aprobar la Propuesta de Relación de Puestos de Trabajo para el ejercicio 2012.
SEGUNDO. Que, en cumplimiento y desarrollo de lo anterior, por las unidades administrativas se proceda a la actualización de las fichas de 
clasificación de los puestos de trabajo, con sujeción a lo aprobado por la asamblea.”
Valencia, a 25 de julio de 2012.—El presidente delegado, Francisco Tarazona Zaragozá.
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